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EMISIÓN DE FACTURAS “A” A MONOTRIBUTISTAS 

 AFIP, mediante RG 5022, extendió hasta el 31/12/21 el plazo que en principio vencía el 

1/7/21, para que los sujetos inscriptos en el IVA emitan facturas A a los monotributistas. 

Quienes no hayan podido aun adecuar sus sistemas a efectos de identificar al receptor del 

comprobante en forma correcta, deberán identificarlo como IVA RESPONSALBE 

INSCRIPTO, adicionando la leyenda “Receptor del comprobante- Responsable 

Monotribnuto”. Esto incluso se podrá hacer a través de un sello, oblea autoadhesiva, etc. 

al momento de su emisión 

 


